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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las ley ^s. órdenes y anuncios que ha jan de inser

tarse en los BOLITIÍTU evici4i.Bsst> han Je mandar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto te pa
saran i los Editores de los mencionados periódicos. 

(Rtél orden de 6 de Atril de 1839.i 

¿ o p u b l i c a todos loa días excepto los d o m i n g o s . 

P R E C I O S DE 3 U 4 C R I C I O M 

En esta capital, llevado a domicilio. 2'5'J pesetas mensuales anticipa 
das: íoera de ella. 3*50 al mes: 9 al trimestre; 18 al semestre, y i$'50 
por on ano. 

So admitan snscriciones en Ma Irid, en la Administración del BOLI 
Tiar, plata 1 • Santiago, i.—Fuera de asta capital, directamente por 
medio Je carta a ta Administración, con inclusión del importo del tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean i instancia departe nopobre.se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier •nuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran 50 céntimos de peseta 
porcada linea de Inserción. 

N ú m « r o s u í l t o 5 0 céntimos do p e s e t a . 

PAUTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I A 0£l C O N S E J O O E M I N I S T R O S * 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
contiuúau eu esta Corte sin novedad en , 
su importante salud. 

CONSEJO DE ESTADO 

Real decreto. I 

DON ALFONSO XI I I , por la gracia | 
de Dios y la Constitución, REY de Es
paña, y en su nombre y durante su me
nor edad la REINA Regente del Reino, 

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren y á quienes toca su obser-
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he veuido en decretar lo siguiente: 

«E l Consejo de Estado pleno, cons
tituido en Sala de lo Contencioso, des
pués de sustanciado por todos los trámites 
legales el pleito contencioso-aJministra-
tivo seguido en única iustaucia entre la 
Marquesa de Camarasa y litis-socios y 
la Administración general del Estado, 
sobre revocación de la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
2 de Marzo de 1868, que denegó á los 
demandantes la indemnización por diez
mos de varios pueblos de la provincia de 
Lérida, Me ha consultado, como resolu
ción final del mismo pleito, el siguiente 
proyecto de sentencia: 

«En el pleito contencioso-admiuistra-
tivo que, en única instancia, penJe, ante 
el Consejo de Estado, entre el Licenciado 
D. Ramón de Vioader, á nombre de la 
Marquesa de Camarasa y litis-socios, de
mandantes, y la Administración general 
del Estado, representada por Mi Fiscal, 
sobre revocación de la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 2 
de Marzo de 1868: 

Visto: 
Visto el expediento gubernativo, del 

que resulta: 
Que en 26 de Mayo de 1867, D. Joan 

de Ibargoitia acudió á la Dirección gene
ral de la Deuda pública, exponiendo que 
sus representados, los Marqueses do Ca
marasa, eran dueños de una prestación 
denominada el Onceno, con que contri
buían á sus causantes los pueblos del 
Marquesa lo, que eran Camarasa, Cu-
bells, Fontllonga, Mongay y San Loren
zo do Mongay, que estos pueblos se ha
bían negado pago de la prestación; por lo 
cual el difuuto Marqués de Camarasa Don 
Joaquín María Gayoso, entabló demanda 
y se siguió litigio con intervención del 
Ministerio Fiscal, al que puso término la 
sentencia ejecutoria de la Audiencia de 
Barcelona en 13 de Febrero de Í854 de la 
que acompañaba testimonio, y en la cual 
se declaró no incorporable á la Nación el 
Señorío territorial del Marquesado de Ca
marasa, se absolvió á los pueblos de la de
manda en !a parte en que el Onceno afec
taba la contribución decima!, reservando 
al Marqués el derecho para reclamar la 
indemnización concedida por la ley á los 
partícipes eu diezmos, y se les condenó 
sólo por lo respectivo á la parte que no sien
do decimal., afectase al Señorío del terri
torio que se apreciaría por peritos, caso de 
nohaber conformidadentre las partes,- que 
para cumplir esta sentencia se siguieron 
autos en el Juzgado de Balaguer, en los 
que so resolvió, por auto de 17 de Marzo 
de 1863, que la parte no decimal consis
tía en una tercera parte del Onceno, ó sea 
el 3 por 100 de los frutos y la decimal en 
los dos tercios restantes del mismo Once
no, esto es, eu el 6 por 100 de los mismos 
frutos; que esta parte había de ser obje
to de indemnización, par i lo cual pre
sentaba una relación de las rentas en el 
decenio de 1827 á 1836; y concluía pi
diendo se dispusiera lo coaveniente para 
que, previas las declaraciones y liquida
ciones que procediesen, se hiciera efecti

va á los Marqueses de Camarasa la in
demnización que se lo debía del diezmo 
que los causantes percibían de los pue
blos del Marquesado del mismo título: 

Que de conformidad con lo expuesto 
por el Fiscal, el Departamento de liquida
ción y la Junta de la Deuda pública, y 
con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno, se expidió la Real orden de 
2 de Marzo de 1868, por la cual, teniendo 
en cuenta que, con arreglo al art. 5.° de 
la ley de 20 de Marzo de 1846, la acción 
de los partícipes legos caduca si en el tér
mino de dos años no han hecho sus recla
maciones, cuyo término finalizó eu 20 de 
Marzo de 1848; que no era razón bastante 
para eximir a! Marqués de Camarasa de 
esta prescripción que hubiera seguido 
pleito sobre los derechos señoriales, pues 
esto no le impedia reclamar gubernativa
mente la indemnización decimal, y que 
además habían transcurrido trece años 
desde que se dictó la sentencia que le re
servaba el derecho y cuatro del auto del 
Juzgado de Barcelona fijando el canon 
que debían pagar los pueblos, se resolvió 
que no procedía la indemnización solici
tada: 

Vistas las actuaciones contencioso-ad-
ministrativas, en que consta: 

Que contra la Real orden de 2 de Mar
zo de 1868, de la que se dio traslado á los 
interesados en 28 de Marzo de 1884, in
terpuso demanda ante el Corsejo de Es
tado el Letrado D. Ramón de Viuader, 
en nombre y representacióu de Doña 
Francisca de Berja Gayoso y Sevilla, y 
su esposo D. Iguacio Fernández de He-
nestrosa, Marqués de Camarasa; de Don 
José Brunetti y Gayoso; de D. José Mes-
sía y Gayoso, Duque de Tarnames; de 
Doña Cristina Brunetti y Gayoso; de 
Doña Inés Brunetti y Gayoso; de Doña 
Encarnación Gayoso y Téllez Girón, 
Marquesa de San Miguel das Penas; de 
D. Francisco de Borju Queipo de Llano y 
Gayoso, Conde de Toreno; de Doña Isa
bel Cristina Queipo de Llano y Gayoso, 

http://nopobre.se


Condesa de Snpernnda; de D. Alvaro 
Qneipo de Llano y Gayoso; de Doña Ma
ría Josefa Gayoso y Sevilla, Condesa de 
Amarante y de Doña María del Pilar Ga
yoso y Sevilla: 

Qae declarada "procedente dicha de
manda, fué ampliada por el mismo Letra
do, con la súplica de que se consaltase la 
revocación de la Real orden reclamada: 

Que emplazado Mi Fiscal para contes
tar á la demanda, lo hizo, allanándose á 
ella, en nombre de la Administración ac
tiva, acompañando al efecto el traslado 
de nna Real orden expedida en 7 de Ma
yo de 1885, en que se le autorizaba para 
el allanamiento: 

Visto el Real decreto de 15 de Mayo 
de 1850, dictado para regularizar la ins
trucción de los expedientes de indemni
zación de partícipes legos en diezmos, 
cnyos artículos 5.° y 6.° dicen así: «E l 
Fiscal del Consejo Real representará auto 
el roi-mo á la Hacienda pública, cuando 
los negocios pasen á ser contenciosos. En 
el caso de que el Fiscal no considere arre
gladas las pretensiones de la Hacienda, 
lo hará presente oportunamente al Minis
tro del mismo ramo por la vía reservada, 
y con expresión de I03 fundamentos, á 
fin de que pueda autorizarse el dcsis. 
timiento ó nombrar el Gobierno persona 
competente que, en virtud de lo dispues
to en el art. 14 del reglamento de dicho 
Consejo, defienda en aqudl negocio al 
Estado»: 

Considerando que no cabe discutir ni 
apreciar los fundamentos de nn litigio, 
cuando una de las partes desiste de sus 
derechos y acepta voluntariamente las 
pretcnsiones formuladas por la parte con
traria: 

Considerando que en el presente caso 
Mi Fiscal ha solicitado y obtenido del 
Ministerio de Hacienda autorización para 
allanarse al pleito* promovido por el Mar
qués de Camarasa y otros contra la Real 
orden de 2 de Marzo de 18^8, habiendo 
hecho uso de esta autorización al contes
tar á la demanda; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consrjo de Estado en pleno, constituido 
en Sala de lo Contencioso, en sesión á que 
asistieron: D. Justo Pelayo Cuesta, Pre
sidente; D. Miguel de los Santos Alvarez-
D. Félix García Gómez, D. Esteban Mar
tínez, D. Juan de Cárdenas, el Marques 
de los Ulagares, el Marqués de Santa 
Cruz de Aguirre, D. Ángel María Daca-
rrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués 
de Ja Fueusanta, D. José Montero Ríos, 
D. Eurique de Cisnercs, D. Antonio Gue-
rola, D. Fernando Guerra, D. José María 
ValverJe, el Conde de las Quemadas, 
D. Julián García San Miguel, D. Miguel 
Martínez Campos, D. Joaquín Medina, 
D . Juan Facundo Riaño, D. Ensebio Pa-
ge y D. Valentín de Castro Montenegro, 

Vengo en dejar sin efecto, mediante 
el desistimiento de Mi Fiscal, la Real 
orden impugnada de 2 de Marzo de 1863, 
y en maudar que se verifique el examen, 
reconocimiento y liquidación sí procedie
re, de los créditos reclamados, observán
dose para ello los trámites establecidos en 
la ley de 20 de Marzo de 1816 y demás 
disposiciones complementarias.» 

Examiuado el asunto, en Consejo de 
Ministros . conforme á la facultad que 
atribuye al Gobierno el art. 63 de la ley 
orgánica del de Estado de 17 de Agosto 
de 1860: 

Visto el art. -L° de la ley de 20 de 
Marzo de 1846, por el cual se dispone que 
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la calificación de los títulos de los partí
cipes legos en diezmos deberá hacerse 
por el Gobierno, oyendo al Consejo Real 
(hoy de Estado), y en caso de que los in
teresados no se conformasen con la deci
sión, ó que ésta ge dilatase más de un 
año, podrían intentar la vía judicial ante 
los Consejos (hoy Comisiones provincia
les), con apelación á dicho Consejo Real: 

Visto el art. 5.° de la propia ley, en 
que se establece que, siempre que en loa 
títulos sometidos á la calificación guber
nativa ó judicial se encuentra alguna 
cláusula favorable , podrán promoverse 
por parte de la Hacienda demandas de 
reversión 6 incorporación á la Corona de 
los derechos de diezmos, entendiéndose 
que esta acción caducará á los dos años 
de hecha la calificación de los títulos, y 
que la acción de los partícipes á ser in
demnizados caducará por su parte igual
mente al cabo de este tiempo, si dentro 
de él no hubiesen hecho valer sus recla
maciones por la vía gubernativa, ó en 
caso de no conformarse con la declara
ción obtenida de este modo por la judi
cial : 

Vistas las Reales órdenes de 16 de Ju
lio de 1848 y 5 de Julio de 1849, por laB 
cuales se declara que el referido plazo de 
dos años señalado en la ley del 46 debe en
tenderse vencido el 20 de Marzo de lfc48, 
disponiéndose al propio tiempo por el uú-
mero 3.° de la última Real orden citada, 
que no se consideran incoadas IHS recla
maciones porque los partícipes hubiesen 
acudido simplemente ante un Juzgado de 
primera instancia para la práctica de 
alguna diligencia previa: 

Visto el Real decreto de 15 do Mayo 
de 1850, cuyo art. 5.° se dispone que el 
Fiscal del Consejo Real (hoy de Estado) 
representará ante el mismo á la Hacien
da i ública cuando los negocios pasen á 
ser contenciosos, así como en el articu
lo 6.° se previene que en el caso do 
que el Fiscal no considere arregladas las 
pretcnsiones de Hacienda lo hará pre
sente oportunamente al Ministro del mis
mo ramo por la vía reservada, y con ex
presión de los fundamentos, á fin do que 
pueda autorizarse el desistimiento ó nom
brar el Gobierno persona competente 
que en virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 14 del reglamento de dicho Con
sejo, defienda en aquel negocio al Es 
tado: 

Visto el art. 84 de la ley de 25 de 
Septiembre de 1¿63, que atribuye al 
conocimiento y folio de los Consejos 
(hoy Comisicnes provinciales), como 
Tribunales coutencioso-administrativos 
en primera it.stancia, cutre otros nego
cios, los señalados en el núm. 4.° de di
cho articulo, relativos a la indemnización, 
legitimidad de los tituios y liquidación 
de los créditos de los partícipes legos en 
diezmos, con arreglo á lo que previene 
la ley de 20 de Marzo de 1846: 

Viste el art. C3 de la ley orgánica del 
Consejo de Estado de 17 de Agosto do 
1860. 

Considerando que el recurso de alla
namiento á las demandas de particulares 
cu los pleitos contencioso-admini&trativos 
contra el Estado es inadmisible eu prin
cipio, y só o debe, por tanto, utilizarse 
por excepción en los casoa especial y ta
xativamente determinados, por cuanto 
surte el efecto legal de la revocacióu de 
la Real orden objeto del pleito, con per
juicio pcsib.e de les intereses de la Admi
nistración pública, los cuales, una vez 

propuesto el allanamiento quedan inde
fensos y privadas de las principales ga
rantías del procedimiento y juicio ante 
los Tribunales competentes por la ley 
establecidos: 

Considerando que si bien por el ar
tículo 6.° del Real decreto de 15 de Mayo 
de 1850 se autoriza al Fiscal, del Consejo 
Real (hoy de Estado) para que, cuando no 
considere arregladas las pretensiones de 
la Hacienda, lo haga presente al Ministro 
por la v ía reservada, á fin de que pueda 
autorizarse el desistimiento, ó nombrase 
por el Gobierno persona competente que 
defienda en aquél negocio al Estado, no 
por eso puede decirse justificada la Real 
orden de 7 de Mayo de 1885 autorizando 
al Fiscal del Consejo de Estado para alla
narse á la demanda del Marqués de Ca-
m a r a p a y consortes, ya porque la pres
cripción de ese artículo debe entenderse 
aplicable principalmente á los pleitos que 
se hayan promovido por la Hacienda, y á 
que se refiere en su primera parte el ar
ticulo 5.° de la ley de 20 de Marzo do 
1846, ya porque, tratándose, como en el 
presente caso se trata, de una demanda 
contra la Hacienda en primera y única 
i n s tanc i a , no es tampoco aprcciablc el de

sistimiento del citado artículo, puesto que 
el Cousejo de Estado sólo podría conocer 
del pleito en grado de apelación ó de se
gunda instancia, con arreglo á los artícu
los 4.° de la ley de 20 de Marzo de 184G y 
í?4 de la de 25 de Septiembre de 1863. que 
atribuyen a los Consejos provinciales (hoy 
Comisiones), el conocimiento de los nego
cios do este orden en la primera instancia: 

Oído el Consejo de Estado en pleno, 
constitoído en Sala de lo Contencioso, y 
no conformándome con el proyecto de 
sentencia consultado por dicho alto 
Cuerpo; 

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y en nombre de mi Augusto Hijo el 
HI.Y 1). Alfonso X I I I , como REINA Re

ge u te del Reino, < 
Vengo en mandar que, reponiéndose 

las actuales del pleito al estado que tenían 
antes de que por el Fiscal del Consejo se 
solicitase autorización para allanarse, se 
proceda desde luego á contestar á la de
manda, bien por el Fiscal del Consejo de 
Estado, bien por el Comisario especial 
que en su caso nombre Mi Gobierno. 

Dadoeu Palacio á diez y ocho de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y seis.— 
MARÍA CRISTINA.**El Presidente del 
Cons<jo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.» 

Pubücación.-Leidb ypublicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública dicho 
Consejo pleno, constituido en Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refierej que se una á los mismos; 
ee notifique eu forma á las parte?, y se 
inserte en la Gaceta: de que certifico. 

atención á lo dispuesto en el art 
reglamento de 17 de Mayo do ¿ t a ^ 
acordado señalar el plazo de 15 ' 
que las Corporaciones y particulares b * 
resados en la mencionada operación 
dan exponer ante mi Autoridad cuaS** 
su derecho convenga. 

Madrid 1.° de Octubre de 1886 ~ m 
Gobernador, Julián de Zugasti. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
La Comisión provincial, en uso do \^ 

facultades que le confiere el art. 98 de I» 
ley orgánica, no habiendo concurrido 
postores en la primera subasta para COD-
tratar el suministro de 2.868 quíntalo, 
métricos de patatas que se calculan nece
sarios al cousumo durante un año en lo, 
Establecimientos de Beneficencia, h» 
acordado en sesión de ayer anunciar la 
segunda y simultánea licitación pública, 
que tendrá efecto en el Palacio de la Cor
poración y en la Dirección del Hospital 
Provincial, el día 21 de Octubre próximo, 
á las onco y media de la mañana, bajo el 
pliego de condicioues y modelo de proto-
8¡ón, y con arreglo al mismo, el anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, fecha 24 de Agosto último, qw 
estarán de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, Negociado de Bonefloea-
cia, de doce de la mañana á cuatro do la 
tarde, los díaB no festivos anteriores al 
designado para la subasta. 

Lo que se avisa al público par» iu 
conocimiento. 

. Madrid 28 de Septiembre de 1886.-
El Vicepresidente, J. de la Pre8Ílh.=Kl 
Secretario accidental, R. Aguado. 

Madrid 7 de Julio de 1886.. 
Alcántara. 

'Antonio 

\ 

u ü i r . v i CIVIL 
Sudón de Fomento.—Monte*. 

Terminada la operación de deslinde 
de los montes Navapozas y Fuenfría y 
Cerro Gil con la finca de D. Enrique Me-
néndez, titulada La Granjilla, en térmi
no de San Martín de Valdeiglesias, y en 

La Comisión provincial, en uso de lu 
atribuciones que le confiere e! art. 98 úi 
la ley orgánica, no habiendo concurrido 
postores en la primera suliRsta paraeoo-
tratar el suministro de 716.9G6 kilogra
mos de pan que se calculan nccettriw 
al c o n s u m o por término de un año en U» 
Establecimientos da Beneficencia, ru 
acordado en sesión do ayer anunciar U 
segundasubasta pública, que tendrá efec
to el 21 do Octubro próximo, á las ono» & 
la mañana en el palacio de la Corp«** 
ción y en la Dirección d e l Hospital Pro
vincial, con arreglo al pliego de cotiáto»*" 
nes y modelo de proposición inser to** 3 

el BOLKTÍX OFICIAL de la provincia eo* 

fecha 24 d e Agosto último, que estarán 
de manifiesto en la Secretaría de 1» 
poración. Negociado de Beneflcenciti d* 
doce de la mañana á cuatro de la tard«, 
los días no festivos que med ien 
designado para la subasta. 

Lo que se anuncia al público pa** 
conocimiento. ¡ 

Madrid 28 de Septiembre de l » * - * 
El Vicepresidente, J. do la Presida ^ 
Secretario accidental, R. Aguado. 

COMISIÓN 
Suión de 15 de Septiembre d4 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O I P « S S I u U 

Señores que asistieron: . 
Chávarri.—Peláez V e r a . — F e r o é V ¿ 

Gómez — González Fernández. — ° B 

llén.—Seijo.— Negro.—Ranees. 

• 



Lunes 4 de 0<^ibre de 1886. 

t a i» sesión á las diez de la ma-
A b , e r i e y ó y aprobó e l a c t a d e l a a n " 

Hí»°r- C Q e D t a de los asnntos puestos al 
u se adoptaron los acuerdos que 

^ ¡ o u a c i ó n se expresan: 
t formar al Sr. Gobernador que pro-

.devolver al Ayuntamiento de Valle-
1 nresopuesto adicional formado para 

-rcicio de 1885 á 86, y negarle su 
^ ación fundado e n { l a e n o paede 

ers« de los títulos de la Deuda del 

£2° qoe P o s e e ' s i n o p a r a , a a P l i c a c i ó n 

^determina la ley de 1.° de Mayo 
1885 v demás disposiciones referentes 

u materia, en que no reúne los requisi-
estaolscidos para la formación de los 

^puestos adicionales, y por carecer 
^objeto, puesto que no existen ya las 

^ 3 que lo hacían necesario. 
Infirmar al Sr. Gobernador de la 
tincia que procede sancionar el pre

p u e s t o extraordinario formado por el 

. —atamiento de Navas del Rey, advir
tió 4 dicho Municipio que en la iuver-

deis tercera parte de sus bienes de 
pNpiM observe puntualmente las pres-
jnpciooes de la Real orden de 31 de 
lürxo último. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi-
ñáo de la* atribuciones que la concede el 
artfcolo 98 de Ja ley Provincial, y previa 
b (aclaración de urgencia, acordó lo si-

Nombrar interinamente Peón camine
ro if la provincia para la plaza vacante 
por fallecimiento do Calixto Rodríguez 
Artwga á Tomás Nieto, y ponerlo en co-
locimiento del Sr. Capitán general para 
k t efectos oportunos. 

Quedar enterada de que por el Deca-
oo del Cuerpo eclesiástico de la Benefi
cencia provincial so ha designado para 
&pelUn del Asilo de Nuestra Señora de 
lu Mercedes al individuo del Cuerpo Don 
Fnocisco de Paula Arias. 

Remitir á informe del Ayuntamiento 
• Colmenar Viejo el expediento sobro 
«formaje la cárcel de dicha villa para 
•foración de los que deban sufrir con
loa en la misma y los que están pen
a l e s de designación de penal, á fin 
*qoe diga cuanto se le ofrezca y parez-
••obro el particular. 

Declarar de abono la suma de 818 pe-
* * * que importa la nómina de indemni-
* e i 6 t »quc por salidas ha devengado el 
J^nal facultativo de caminos en el 
* • d « Agosto ultimo. 

S°»pender hasta nueva decisión las 
J * * * 8 de v i n o y viuagre y de judías 
jj£ loa lifitablecimientos de la Benefi. 
^ p r o v i n c i a l , por haberse padecido 
2** « r roreaeu los pliegos de coudi-

poblicados en el BOLETÍN OFICIAL. 

^ «car en el BOLETÍN OFICIAL do la 

^ P í í í ^ r e , a c i Ó D d e l o < l u e adeudan 
^ ^ b l o s por suscrición á dicho perió-
l l l j^^ '^d^ les un último iraprorroga-
5t|, 1 0 ̂  20 días para que hagan efec. 
Str^° 8 ( l e 8 C U ü i e r t o s por dicho concep
t a v ^ r i d o el cual se procederá á lo 

^ ^anto la sesióu.=El Vicepresi 
^ J 0 » é d e l a Presilla.=El Secretario 

Han, iro Aguado. 

5 e * í ¿ n dt 1 f í . „ 
J O ae Septiembre de 1886. 

*«br ' ° E L S K * O R PRESILLA 
C ^C r

q Q e asistieron: 
f l —Peláez Vera.-Femández 

Gómez.—González Fernández. — Gui 
llén.—Seijo. —Sanz Parra.—Ranees. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an 
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron l o s acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Disponer que las horas de despacho 
en las oficinas centrales de' esta Corpora
ción sean desde el dia de mañana de once 
de la misma á cinco de la tarde. 

Contestar al Teniente Corouel Jefe 
del regimiento lanceros dé la Reina que 
los mozos Francisco Pedrosa, Joaquín 
Jordán, Ricardo García, Enrique Salvador 
y Lorenzo Egido fueron tallados ante la 
Comisión municipal, y no habiéndose pro
ducido por ello reclamación alguna no 
fueron tallados ante esta Comisión, re
mitiendo copia autorizada de los particu
lares que consten en el acta. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que puede autorizar el reglamento 
de la Sociedad de recreo Moraima, por 

| no contener nada contrario á las leyes 
generales del país. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
artículo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Suspender de empleo y sueldo á los 
Practicantes D. José Gutiérrez Caballero 
y D. Pedro Esbrí y Sánchez, por faltas 
cometidas cu el desempeño de su cargo. 

Aprobar el presupuesto adicional for
mado por la sección facultativa para la 
redacción y estudio de datos necesarios 
para el proyecto de carretera provincial 
desde Kl Molar á la carretera de La Gran
ja por Guadalix, Mirafiores y Rascafría, 
importante 1.196 pesetas, que se satisfa
rán con cargo á la sección '2.*, cap. 2 . ° 
del presupuesto vigente. 

Declarar de abono á Mariano Caballe
ro, marido de Juana de San Pedro, cole
giala que fué del de la Paz, el premio de 
125 pesetas del premio de lotería que la 
correspondió en 23 de Abril de los 72. y la 
dote de 250 pesetas de las concedidas por 
la Diputacióu para las que toman estado 
en el Establecimiento. 

Adjudicar definitivamente el remate 
para el suministro de carne de vaca y 
camero para el Hospital Provincial á Don 
Pedro Rodríguez, al precio de una pese
ta 14 céntimos kilogramo; á D. José Alba, 
al de una peseta 21 céntimos kilogramo 
para el de San Juan de Dios, Hospicio é 
Inclusa, y á 1). Vicente Torres al de una 
peseta 25 céntimos para el Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes. 

Remitir á los Sres. Visitadores del 
Hospital Provincial el expediente sobre 
adquisición por administración de las 
pastas alimenticias necesarias en los Es
tablecimientos de la Beneficencia pro
vincial. 

Remitir al Sr. Presilla, como Ponen
te, la solicitud de D. Pedro Serra Soler, 
sobre reclamación de intereses. 

Declarar de abono á los contratistas 
del Asilo de las Mercedes la suma de 
57.261*87 pesetas por liquidación de in
tereses de demora por !a sufrida en las 
diversas situaciones de obra hasta 30 de 
Junio, pagándose con cargo al crédito 
autorizado en el art. 5.° del cap. 4 . ° 
de la sección 1.* del presupuesto de 85 
á 86, y si esto no fuese bastaute, llevan
do la necesaria consignación al presa-
puesto adicional, todo ello, previa la con

formidad de los interesados con la liqui
dación referida. 

Autorizar al Director del Asilo de las 
Mercedes, para adquirir una báscula y 
una romana, satisfaciendo sn importe con 
cargo al crédito consignado para gastos 
generales en el presupuesto ordinario de 
dicho Asilo. 

Nombrar, con el carácter de interino 
y por virtud del concurso abierto al efec
to, Profesor auxiliar de Matemáticas y 
Francés de la sección electricista del 
Hospicio y gratificación de 2.000 pesetas 
anuaks á D. Honorio Hernández Ajero. 

Nombrar interinamente Inspector téc
nico segundo Jefe de la sección electri
cista del Hospicio, con el haber anual de 
2.000 pesetas y habitación á D. José Vi
dal y Rico, único concurrente al concur
so abierto al efecto. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, José de la Presil la.= El Secreta
rio interino, Ramiro Aguado. 

Sesión de 17 de Septiembre de 1886. 

PKKSIDESCIA DEL SEÑOR. PRESILL\ 

Señores quo asistieron: 
Chávarri.— Peláez Vera.—Fernández 

Gómez. — González Fernández. — Gui
llen.—Seijo.—Sanz Parra.—Ranees. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación so expresan: 

Quedar enterada de la Real orden del 
Miuisterio de la Gobernación, fecha 3 del 
corriente, cu la que se dispone se devuel
van al soldado del primer reemplazo de 
1885, por el copo del distrito de Palacio, 
Federico Botella y Llamas, las 1.500 pe
setas con que se redimió á metálico del 
servicio militar como comprendido en el 
artículo 191 do la ley de 28 de Agosto de 
1878, reformada por la de 8 de Enero 
da 1882. 

Remitir al Sr. Secretario general del 
Cousejo de Estado, con los antecedentes 
que previene el art. 120 de la ley de 11 
de Julio de 1885, el informe en el recurso 
de alzada iuterpuesto por IOB mozos del 
actual reempiezo Juan y Rafael Guarda 
mino y Eguia contra el fallo de esta Co-
misióu, fecha 20 de Julio último que, con-
firmando el del distrito, les declaró sol
dado. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincia!, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Dar cuenta en su día á la Diputación 
provincial de lo informado por a Conta
duría acerca del nombramiento hecho, 
cou el carácter de iuteriuidad, de Maqui
nista para el servicio del alumbrado eléc
trico para el Asilo de las Mercedes. 

Levantar la suspeusión acordada del 
pago de la pensión concedida al Sr. Gon
zález C rcuera. por haber cumplido los 
particulares que se le exigieron al conce
derle la pensión. 

Aprobar las cuentas presentadas por 
el contratista de construcción del puente 
sobre el Henares por agotamiento de rio 
en loa meses de Julio y Agosto últimos, 
y dec'arar de abono al dicho contratista 
las 6.065 pesetas 48 céntimos que impor
tan, satisfaciéndolo con cargo al crédito 
que para agotamientos está consignado 
en el presupuesto corriente. 

Prorrogar por 20 días la licencia que 
para atender al restablecimiento de su 
salud se concedió al Profesor del Cuerpo 
Médico farmacéntico de la Beneficencia 
provincial, Sr. García Caballero. 

Conceder 20 días de licencia para 
asuntos de familia al Ordenanza auxiliar 
de esta Corporación D. Juan Antonio 
García. 

Aprobar, de conformidad con lo pro
puesto por el Ponente Sr. Sauz Parra, las 
bases fijadas para el servicio eclesiástico 
en el Hospicio y San Juan de Dios, ó 
sean las siguientes: 

1.' El encargado de la Iglesia será el 
que reúna más méritos á juicio del Cape
llán Decano, teniendo á la vista para ha
cer esta calificación los expedientes de 
los respectivos interesados. 

2. A El reparto de derechos se hará 
por iguales partes, por ser ambos Cape
llanes de la Beneficencia provincial, y 
levantar idénticas obligaciones. 

3. A Será obligación del Capellán que 
esté de guardia ó de semana, el presidir 
todas las funciones que durante la mis
ma tengan lugar en sus respectivas Igle
sias, siempre que el Sr. Decano del Cuer
po no esté presente, en cuyo caso presidi
rá éste ó el Sr. Sacerdote en quien de
legue. 

Asignar á la Profesora auxiliar de la 
Escuela de Telegrafía y Telefonía del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
la gratificación de 2 pesetas 50 céntimos 
diarios, en atención ¿ la gran distancia 
que se halla dicho Asilo del centro de la 
población, y que dicha Profesora no tiene 
asignado sueldo, y el servicio ha de origi
narla gastos de traslación, abonándose 
esto con cargo á gastos de educación, á 
reserva de consignar crédito en el pró
ximo presupuesto adicional del citado 
Asilo. 

Aprobar la adquisición de 100 lámpa
ras serie A de 16 bujías; cuatro anillos 
para dinamos del tipo de 50 lámparas A, 
y ocho juegos de escobillas para igual 
tipo, todo para el alumbrado eléctrico de 
Nuestra Señora de las Mercedes, y abo
nar su importe con cargo al crédito auto
rizado para gastos de instalación de di
cho Asilo. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, José de la Presi l la.=E! Secretario 
interino, Ramiro Aguado. 

M'ÜSTAMIBNTOS 
Boadilla. del Monte. 

Por dimisión del que la desempeüa-
ba, se halla vacante la plaza de Médico-
Cirujano, titular de esta villa, dotada coc 
el sueldo anual de 300 pesetas satisfe
chas de fondos municipales por mensua
lidades vencidas, por la asistencia á doce 
familias pobres, teniendo igualas sega
ras entre los demás vecinos hasta com
pletar 2.000 pesetas anuales, sin perjuicio 
de cobrar á los forasteros el importe de 
su asistencia, así como la que necesiten 
por golpes de mano airada, asistencia á 
partos y enfermedades secretas. 

Los Licenciados que con ocho años 
de práctica quieran solicitarla, presenta
rán sus solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en el término de 30 
días, contados desde esta fecha, acom
pañando los documentos que justifiquen 
ambos extremos. 

Boadilla del Monte 20 de Septiembre 



Lunes 4 (te Octubre de 18*6. 

de 1886.=E1 Alcalde, Aquilino Sevil la .=i 
Por su mandado, Rafael de la Paliza. 

Fresaodillas. 

Han sido robadas en el día 24 del co
rriente, y hora de una á dos de la tarde, 
de un prado en que se ¿aliaban pastando 
dos yeguas de la propiedad de Dámaso 
de la Peña, en esta jurisdicción, cuyas 
señas son las siguientes: 

Una yegua pelo negro, de nueve á 
10 años de edad, herrada de. las manos, 
de seis cuartas de alzada, ambas orejas 
un poco bajadas ambas puntas, calzada 
de las patas, con una A en la nalga de
recha, en buenas carnes. 

Otra yegua, pelo negro entre castaño 
oscuro, de unas seis á ríete cuartas de 
alzada, ya vieja, calzada de las patas, 
herrada de ambas extremidades, con al
gunos pelos canos en la frente. 

El Alcalde, Vicente Ventura. 

¡ ' ' r c s n c i l i 11 

Las cueutas municipales correspon
dientes al año económico de 1884 á 85 
se hallan terminadas y expuestas al pú
blico por término de 15 días en la Secre
taría de Ayuntamiento, á fin de que los 
vecinos puedan examinarlas y aducir las 
reclamaciones que consideren justas; pa
sado dicho tórmino no serón oídas. 

Fresnedillas 26 Septiembre 1886.= 
El Alcalde, Viceute Ventura. 

Fuouto ol Saz. 
Por renuncia del que la desempeñaba 

ae halla vacante la plaza de Médicociru-
jauo titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 500 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos muni
cipales por la asistencia do los pobres 
que designe el A y untamiento y las igua
las cou los pudientes, quepuedeu - runos 
7.000 rs. La población, que corresponde 
á la provincia de Madrid, de donde dis . 
ta cinco leguas y cuatro de la cabeza de 
partido, Alcalá de Henares, es llana, 
abundante de aguas potables y muy 
rana. 

Los que deseen obtener dicha plaza, 
podrán dirigir sus instancias documenta
das con cédula personal y titulo corres
pondiente al Sr. Alcalde de esta localidad 
hasta el día 16 de Octubre próximo; pues 
al siguiente día se hará el nombramiento. 

Fuente el Saz 27 de Septiembre de 
1886.=E1 Alcalde, Silverio Grijalva. 

IV ti v a l ít Fu ento. 
Las cueutas municipales de esta villa 

y ejercicios económicos de 1871 á 72, 80 
á 81, 84 á 85 inclusive, se hallan termi
nadas y expuestas al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de 15 días, contados desde esta fecha, 
para oír las reclamaciones oportunas. 

Navalafuente 27 de Septiembre de 
1886. = E l Alcalde, Bruno Muñoz. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 

D. Miguel Calzas y Sáiuz, Juez de 
iustrucción del distrito del Centro de esta 
capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Victoria Villajos, que es de 24 
á 26 años de edad, de estatura baja, ojos 
grandes y pómulos salientes, cuyo para
dero y demás circunstancian se' ignoran, 
para que en término de diez días compa

rezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa criminal 
que se le sigue por hurto; apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura de la Victoria 
Villajos, y caso de ser habida la conduz
can á este Juzgado con las seguridades 
debidas, pues así lo tengo acordado en 
virtud de lo maudado por la Superio
ridad. 

Dada en Madrid á 25 de Septiembre 
de 18s6.=Miguel Calzas.=l£l Secreta
rio, por mi compañero Sr. Roca, Venan
cio de Orche. 

CENTRO 

Eu virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. D. Miguel Calzas 
y Sáinz, Juez de iustrucción del distrito 
del Centro de esta capital, se cita á Doña 
Bernardina Hernández Bueno y Doña 
Saturnina Gil Martin, cuyo actual para
dero se ignora, para que en término de 
cinco días comparezcan en este Juzgado, 
sito cu la calle del Barquillo, núm. 32 
triplicado, piso segundo, para la práctica 
de una diligencia en causa criminal; 
apercibido que de no verificarlo les para
ra el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Septiembre de 1886.= 
V.° B."=Calzas.=Kl Secretario, por mi 
compañero Sr. Roca, Venancio de Orche. 

HOSPICIO 

En virtud de provincia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta capital, dictada en el día de hoy 
eu causa criminal que instruye por de
nuncia de D. Eustaquio Pel.icer y Dou 
José Pardo, por usurpación de cualidades 
profesionales, estafa y otros delitos, se 
cita á D. Eduardo Rodríguez Audújar, 
que ha vivido en esta Corte, eu la trave
sía de la Ballesta, núm. 7, cuarto terce
ro, y eu la de Fueucarral, núm. 102, ig
norándose su actual paradero, para que 
comparezca en dicho Juzgado á prestar 
declaración, dentro de cinco dias en las 
horas do su audiencia; previniéndole que 
de no concurrir al primer llamiento in
currirá en la multa de 5 á 00 pese
tas, y ti persistiere eu su resistencia, será 
procesado como reo del delito de dene
gación de auxilio, previsto por el Código 
peual. 

Madrid 23 de Septiembre de 1886.= 
V." B . " = Peña.ss- El actuario, Federico 
Camacha y Jiménez. 

CHINCHÓN 

D. Máximo Camacho de la Peña, Juez 
muuicipal de esta villa é iuteriuo de ins
trucción por hallarse con licencia el pro
pietario. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que etr este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda se sigue sumario criminal 
de oficio eoutra Rafael Páiz Bermejo, 
de 31 años de edad, de estado casado, ofi
cio carpintero, natural y vecino de Ma
drid, calle de Embajadores, núm. 50, 
principal interior, cuyas señas persouales 
y paradero se ignora, por lo que se le 
cita y llama para que dentro del término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
respouder á los cargos que le resultan en 
referido sumario que eoutra el mismo se 
sigue por sustracción de uu reloj; aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y habido que sea lo 
pongau á mi disposición eu la cárcel de 
este partido. 

Dado en Chinchón á 24 de Septiem
bre de 1886.=.Máximo Cu macho. = Por 
disposición de S. S.. Fernando Ibáñez. 

Comisaría de Guorra 
do Madrid. 

El Comisario de Guerra Inspector de 
transportes de esta plaza hace saber que 

no habiendo dado resultado por falta de 
Imitadores la primera subasta intentada 
en esta Comisaría de Guerra el día 24 del 
actual, para la contratación del servicio de 
acarreos interiores y exteriores de esta 
plaza, se convoca á nueva y segunda li
citación, que tendrá lugar el día 8 de No
viembre próximo, á las once de la maña
na, en el local de esta Inspección, sito en 
la calle de la Encarnación, uúm. 14, bajo 
izquierda, cou sujeción al pliego de con
diciones y de precios límites, que se ha
llarán de manifiesto en dicha oficina, to
dos los días laborables de nueve á doce 
de la mañana. 

Las proposiciones que hayan de pre-
setarsc eu dicho acto se extenderán con 
sujeción al modelo puesto al pie del pre-
seute anuncio. 

Madrid 28 de Septiembre de 1886.= 
Pedro de Arjoua. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de..., habitante ca
lle..., núm..., piso..., según cédula per
sonal quo presenta, y enterado del pliego 
de condiciones para la contratación del 
servicio do acarreos iuterioros y exterio
res en esta plaza, ofrece encargarse de 
dicho servicio á los precios siguientes: 

interior. 

Entre las estaciones y establecimien
tos de la población: 

Por cada cainióu tantas (eu letra) pe
setas. 

Por cada carro grande, tautas idem 
idem. 

Por cada carro pequeño, tantas idem 
idem. 

Por cada bulto á mano, tantas idem 
idem. 

Por cada tiro de dos muías, tautas 
idem id. 

Exterior. 

Por cada camióu al campamento y 
viceversa tantas (eu letra) pesetas. 

Por cada carro id. id., tautas id. id. 
Por cada tiro de dos muías, tantas 

idem id. 
Por cada camión al Pardo y vicever

sa, tantas id. id. 
Por cada id. id., tantas id. id. 
Y en garantía de esta proposición, 

acompaño el resguardo de depósito cons
tituido, con arreglo á las condiciones 5.* 
y 7."'del pliego referido. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

en el Tesoro, por haber caducado U ^ 
cesión de aquellas con pérdida de diA» 
fianza, segúu lo dispuesto por Real c r ^ 
de 10 de Noviembre del año próx¡tn0 ^ 
sado. 

Madrid 30 de Septiembre de 188$^ 
El Director general, Ramón Olivero». 

lDirocei<5n d e la Oaja general 
d o O e p ó H i t o H 

Con arreglo al art. 32 del reglamento 
de esta Dirección general, queda desde 
la presente fecha nulo y siu ningún valor 
ni efecto un resguardo talonario expedido 
por esta Caja Central en 30 de Octubre 
de 1873, con los números 98.974 de en
trada y 23.200 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 100.000 pese
tas, en seis títulos del 3 por 100 interior, 
(convertidos actualmente en4 por 100 in
terior, importantes 43.750 pesetas y re
novada la carta de pago en 15 de Marzo 
próximo pasado con los números 168.153 
de entrada y 40.437 de registro), consti
tuidas por D. Juan Enrique O'Shea, en 
nombre de D. Ramón Pérez del Molino, 
y en garantía de la construcción de las 
obras de ensanche del puerto de Cas-
trourdiaies, toda vez que el importe de di
cho resguardo está destinado á ingresar 

G l l a r a i % 

Primor Torció do la, 
civil. 

D. Juan Crespo y Crespo, Teniente^ 
la tercera compañía del primer Tercio d! 
la Guardia civil en la Comandancia d, 
Madrid, y Fiscal nombrado por el señor 
Coronel, Teniente Coronel, primer J e f , 
de esta provincia. 

Hallándome instruyendo expediente 
con motivo de tener que trasladarte de 
casa cuartel la fuerza del Cuerpo qo e hor 
ocupa en esta villa, sita en la calle Re§j 
sin número, de la propiedad de D. p*j[ 
cual de la Fuente y Alonso, vecino dt 
esta villa de La Cabrera, por no reoaii 
ésta las coudiciones de salubridad, de*, 
ahogo, defensa y colocación de los gmj. 
dias y sus familias, y siendo de sutai ne
cesidad el traslado á otra, bien sea dentro 
de la misma localidad ó en el ¡iimedñto 
pueblo de Lozoyuela, que reúna laico*, 
dicioues antedichas, se hace público por 
medio del presente segundo edicto pan 
que si alguna persoua tuviere algún edi
ficio cu las localidades expresadas y de
seare cederlo con tal objeto, se prensóte 
en el término de 30 dias, á contar deode 
la publicación le esto segundo edicto «t 
el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia, en 1» 

villa de El Molar al Sr. Teniente Focal 
para tratar de las condiciones de contrito 
si procediese. 

Lo que t;e haco público por medio del 
presente edicto, insertándose en el Bou-
TÍN OFICIAL de la proviucia para que II* 
gue á conocimiento de todos. 

La Cabrera 22 de Septiembre dt 
1886.=E1 Teniente Fiscal, Juantrceft 
y Crespo.=Por su maudado.el Guardia 
1.°. Secretario, Ramón Onteriño Araoj». 

Registro de la Propiedad del Mediodía 
Madrid. 

Desde esta fecha quedan instattAi 
las oficinas de este distrito en la rosi» 
de Recoletos, núm. 1, piso segando, I * 
que estarán abiertas todos los días aofr" 
nados, de ocho de la mañana á las doodf 
la tarde. 

Madrid 25 de Septiembre de 1896^ 
El Registrador, Rafael Montojo. 

AMUIUS 
SAO Compañía Metalúrgica de 

de Alear az. 
ftec-'ificaeion al art. 41, capitulo /.'» m ~ 

Estatuto* de dicha Sociedad, *H*trtí*^^ 
número 'J33 del BOLETÍN, cor rap***^ 
ai dia 29 de Septiembre Mimo. 
Art. 41. Corresponde ademé* *1 ̂ * 

rector de las fábricas de San Joan. 
1.° Procurar lu conservación 

propiedades, máquinas y i i e r r * B , ^ i ( 
fomentar la perfección y ecuuomi* 
industrias y en todos los serT'?*£jL 1 
cer que los empleados, trabaj»»^?^, 
demás dependientes de los i*"*JTj¡¿. 
mientos cumplan las obligacione* 
cargo, ya porqua las impongan 
glainentos, ya porque las dicte el 
te ó el mismo Director. 

MAUR1D: 18S6 E»eu»l » Üp<*ri f le» <**1 


